
Sin duda alguna la sentencia anticipada introducida mediante la Ley 2080 del 2021 propende por 

la descongestión de los despachos en la jurisdicción de lo contencioso administrativo, un alivio 

para los usuarios que esperan una decisión de fondo de manera expedita y una disminución en los 

costos que implica llevar un proceso en el que se surten todas las etapas previstas en el 

ordenamiento. Es menester tener en cuenta que muchas de las reformas introducidas en la 

antedicha norma permiten llegar a este propósito; no obstante, el insumo normativo introducido 

en muchas ocasiones no cuenta con aplicación eficiente por parte de los empleados de los 

despachos judiciales. Es de esperarse que se presenten un sinnúmero de vicisitudes por parte de 

secretarios de despacho que no han contado con la adecuada capacitación para llevar a cabo una 

debida notificación de las providencias que se profieran con el propósito de expedir sentencia 

anticipada en los expedientes y de todas las nuevas actuaciones secretariales que deben surtirse 

con ocasión de las reformas introducidas. Además, las precarias condiciones en las que se efectuó 

la digitalización de los expedientes físicos no permiten tener la certeza de que las piezas 

procesales que obran en las diferentes plataformas o aplicativos web constituyen la totalidad del 

plenario. No pueden dejarse de lado las múltiples fallas reportadas por el CENDOJ que conllevan a 

intermitencias en los servicios tecnológicos por parte de la Rama Judicial, de ahí que muchas de las 

actuaciones que se surtan en los procesos o no se pueden cargar a los expedientes electrónicos o 

no pueden ser visualizadas por parte de los usuarios, en este caso, tales inconsistencias afectarían 

a los usuarios de la administración de justicia a la hora de presentar sus alegaciones finales. Los 

anteriores supuestos no pueden dejar de llamar la atención de los directores de los despachos 

judiciales a la hora de proferir sentencia anticipada en los procesos que tuvieron un proceso de 

digitalización sin el debido acompañamiento y que tienen una naturaleza hibrida; por lo tanto, 

antes de tomar una decisión precipitada es menester verificar un trámite secretarial impecable en 

cada asunto y que se cuente con la totalidad del plenario, observancias que permitirán tomar una 

decisión anticipada que resuelva de fondo el asunto.    


